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ANUNCIO

Se hace público, que por la Alcaldía Presidencia de este Ayuntamiento se ha dictado Decreto

N" 7521,12017, de fecha 20 de octubrc de 2017, cuyo tenor literal se inserta a continuación:

'DECRETO

Vista la documentación obrante en el expediente relativo a la concesión de subvenciones a

las Asociaciones de Vecinos, Federación de AA.W. y demás Colectivos para la celebración de las
Fiestas del municipio, inscritas en el Registro Municipal de Asociaciones Vecinales, para ofrecer a

los vecinos/as espacios y actividades para la convivencia y la participación, fomentando la
divulgación de nuestras tradiciones y de la cultura popular canaria y promoción turísticas del
Ayuntamiento de Sqnta Lucía y regular el régimen de obligaciones derivadas de la participación
munícipal en la financiación para colaborar, dentro de los límites presupuestarios a sufragar los
gqstos generales de proyectos de actividades, funcionamiento, inversión, equipamiento y fiestas del
municipio.

Visto que por Decreto de Alcaldían" 3137/2017, defecha 10 de mayo de 2017, se aprobó el
Convenio Regulador del procedimiento de concesión de las subvenciones a las Asocíaciones de

Vecinos, Federación de AA.W. y demás Colectivos para la celebración de las Fiestas del municipio
en régimen de adjudicación directa, correspondiente al ejercicio 2017, cuyo tenor literal se da por
reproducido y obra en el expediente.

Visto que el anuncio de la aprobación del Convenio Regulador se publicó en el Tablón de

anuncios y en la página web del Ayuntamiento de Santa Lucía, con un plazo para entregar
solicitudes y documentación desde el 26 de mayo al 07 de julio de 2017.

Vista la instancia presentada por la entidad ASOCIACIÓN DE VECINOS L,/l PAREDILLA
BEÑESMEN con NIF G35831981, con registro de entrada número 23.228 de fecha 07/07/2017, a
medio de la cual solicita que el Ayuntamiento de Santa Lucía realice los trámites paro la concesión
de la subvención en los términos establecidos en el Convenio Regulador por un importe de CINCO
MIL SEISCIENTOS VEINTIÚN EAROS (5.621,00€).

Asimísmo, consta en el expediente, informe propuesta emitido por la Jefa de Servicio de

Subvenciones, defecha I6 de octubre de 2017, cuyo tenor literal se transcribe a continuación:

"INFORME -PROPAESTA

ANTECEDENTES DE HECHO

Visto que por Decreto de Alcaldía n" 3137/2017, defecha 10 de mayo de 2017, se aprobó el
Convenio Regulador del procedimiento de concesión de las subvenciones en régimen de adjttdícación
directa para el ejercício 2017, a las Asociaciones de Vecinos, Federación de AA.VV. y demás Colectivos
recogidos en el Plan Estratégico de Subvenciones pala la celebración de las fiestas del municipio, cuyo
tenor literal se da por reproducido.



llisto que el anuncio de la aprobqción del Convenio Regulador se publicó en el Tablón de
anuncios y en la página web del Ayuntamiento de Santa Luclq, con un plazo para entregqr las solicitudes
y la documentqción desde el26 de mayo al07 de julio de 2017.

Que la entidad AS0CIACIÓN DE VECIN0S LA P.AREDILLA BEÑESMEN ha presentado la
solicitud y documentación requerida en la cláusula sexta del convenio en tiempo y forma.

Vista la instanciq presentada por la entidad ASOCIACIÓN DE VECINOS LA PAREDILLA
BEÑESMEN con NIF G35831981, con registro de entrada número 23.228 defecha 07/07/2017, a medio
de la cual solicitq que el Ayuntamiento de Santa Lucía realice los trámites para la concesión de la
subvención en los términos establecidos en el Convenio Regulador por un importe de CINCO MIL
SEISCTENTOS VETNTIÚN EUROS (5.621,00€).

Visto el idorme del Jefe de Dinamización de Colectivos y Desarrollo Municipal defecha 13 de
octubre de 2017, en el que se informafavorablemente el proyecto presentado por la entidad, cuyo tenor
literal es:

"INFORME

ANTECEDENTES DE HECHO

I/isto que por Decreto de Alcaldía n'3137/2017, defecha 10 tle mayo de 2017, se aprobó el Convenio Regulador del
procedimiento de concesión de las subvenciones a las Asociaciones de Vecint¡s, Federación de AA.VV. y demás Colectivos recogidos en
el PES para la celebración de lasfiestas del municipio en régimen de adjudicación directa, correspondiente al ejercicio 2017, cuyo
tenor literal se da por reproducido y obra en el expediente.

Visto que el anuncio de la aprobación del Convenio Regulador se ¡tublicó en el Tablón de anuncios y en la página web del
Ayuntamiento de Santa Lucía, con un plazo para entregar solicitudes y documentación desde el 26 de mayo al 07 de julio de 201 7.

vista la instancía presentada por la entidad ASocucIóN DE vECINos LA PAREDILL,/I BEÑESMEN con
NIF G358-11987, con registro de entrada número 23,228 de fecho 07/07/2017, a medio de la cual solícíta que el
Ayuntamiento de Santa Lucía realice los trómites para la concesión de la subyención en los términos establecidos en el
Convenio Regulador por un importe de CINCO MIL SEISCIENTOS VEINTIÚN EUROS (5.621,00q.

Visto los anfecedentes a medio del presente vengo a INFORMAR:

PRIMERO. Visto que ta entidad ASOCIACIÓN DE VECINOS LA PAREDILLA BEÑESMEN ha presentado la solicitud y
documentación requerida en la cláusula sexta del convenio, en tiempo y forma, y consta inscrila en el Registro Municipal de Entidades
Ciudadanas y Vecinales con número de registro 86, de fecha 05/052005, y en el Registro de Asociaciones de Canarias, número
(Gl/51/1 1516-05/GC),envirtuddelaResolucióndeJechaI2/01/2005yquetia constitucióndelaJuntaDirectirqestaactualizadacon

fecha 1B/06i2016.

SEGUNDO. En el proyecto presentado y valorado, constan los gasto,s e ingresos de las actividades a subvencionar, incluyendo
los objetivo^s perseguidos en el Plan Estratégico del presente ejercicio, aprobodo por Decrelo de Alcaldía n' 0l I 2/201 7, de fecha I 3 de

enero de 2017.

TERCERO. Teniendo en cuenta que el Plan Estratégico de Subvenaones del ATuntamiento de Santa Lucía contempla, para el
Área de Participación Ciudadana, las siguientes actuaciones subvencionables'

Orden lPL]. PRES. DENOMINACION
AC'1"

F(INCION FIESTA
INVER. Y

NOIITP

3i80 18000 I I S U BVE NCIÓ N A. V. PA RE D I L LA- B E ÑESMEN 3.500.00 (: t.700.00€

9:10 7800009 ST ]BVENCIÓN INVERSIÓN Y I':O( I¡ P AMI IINTO A.V. P A!¿I':DILLA- RI., Ñ I,SMEN 121.00 €
- Proyectos, actividades o actuaciones poro la promoción de la cultura a travé'.s de la part¡cipación vecinal y la cclebración de actos populares

que contfihuyan al desoryollo y consolidación de costumbres y tadiciones, orgunizoctón de cursos y lalleres de formación, como medio de
qcercsmien¡o de la cultura a la ciudadanía y favorcctmiento de la ocupación del tiempo libre desde las entidades vectnales.

- Funciotramiento: Son gastos efectuados para el nomtal funcionam¡ento de lús Entidades, que podrd Jinanciar los gaslos coftespondranles o
senicios y hienes no inyentqriables.

- La nejora de las instalaciones, equipanientos y senicios (nversión y equ¡pomrcnto) desttnados a los vecinos y vecinas de nueslro mun¡c¡pto,

consistente en: adquisición de tnobiliario, equipos informáticos o audioyisuales y ealu¡pamientos necesarios para el desarrollo de sus fnes, ¡onto en

acond¡ciondmiento ¡nter¡or como exterior de los localcs sociales de las entidades beneliciarias.

FrFrr¿e ptperz nr n't'nñn
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y/o populares del municipio con el obieÍivo de oJrecer a los vec¡nos yPara financiar los gaslos ¡nherenles de la celebración de las festas palronqles y/o populares del mun¡c¡pto con el obJeÍtvo de oJrecer ú rcs vectnos y

wcinás espacios y actívidades para la conyivenc¡a y lo porticipac¡ón, fomentando la divulgación de nuestras trod¡ciones, Ia culturo popttlor conar¡a y
turisttca. lCelebracón de los fte..tas 3l de atlosto al 03

Vistos los antecedentes expositivos se consideran los siguientes:

FANDAMENTOS DEDERECHO

Las subvenciones cuya aprobación se prefende se rigen por la Ordenanza General Reguladora de concesión de Subvenciones

del Atantamiento de Sanfa Lucía (BOP núm. 150, miércoles 2 de diciembre de 2015), por la Ley 38/2003, de l7 de noviembre, General

de Subvenciones, por el Real Decreto 887/2006, de 2 t de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Subvenciones, por las

Bases de ejecución del presupuesto general del año 2017 del Ayuntamiento de Santa Lucía, y demás normativa concordante y de

pert inente aplicación.

Considerando las Bases de Ejecución 25, 26, 27 del Presupuesto General Municipal del Ayantamiento de Santa Lucía para el
ejercicio 2017, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas, número 157 del viernes 30 de diciembre de 2016. La

Base 26 contempla las subvenciones nominativas.

Vistoel DecretodeAlcaldían"0ll2/20lT,defechal3deenerode20lT,delcualresultólaaprobacióndelPlanEstratégico
de Subyenciones del Al,antamiento de Santa Lucía coftespondiente al ejercicio del 201 7 y cayo tenor literal se da por reproducido.

l/isto que por Decreto de Alcaldía n' 3137/2017, de fecha I0 de mayo de 2017, se aprobó el Convenio Regulador del
procedimiento de concesión de las subvenciones a las Asociaciones de Vecinos, Federación de AA.W. y demás Colectivos recogidos en

el PES para la celebración de las fiestas del municipio en régimen de adjudicación directa, correspondiente al eiercicio 2017, cuyo

tenor literal se da por reproducido y obra en el expediente.

Por todo ello inJbrmo FAVORABLEMENTE el proyecto presentado por la entidad ASOCIACIÓN DE VECINOS
LA PAREDILLA BEÑESMEI,,I para la concesión de subvención directa, que será abonada con cdrgo a la aplicación
presupuestaria 3350-4500014 del presupuesto del gasto denominadas SUBWNCION A.V. PAREDILLA por un importe de CINCO
MIL DOSCIENTOS EUROS (5.200,00 Q para la realización de las actividades, funcionamiento yfestas, con cargo a la aplicación
presupuestaria 9240-7800009 denominqda sIIBWNCIóN INWRSIÓN Y EQUIPAMIENTO AAW PAREDILLA BEÑESMEN por
importe de C(IATROCIENTOS WINTIÚN EUROS (421,00q para equipamiento.

En Santa Lucía. a I 3 de octubre de 20 I 7.

Jefe de Servicio de Dinamización de Colectivos y Desatollo Municipal
(Decreto Atcatdía nú:^ii::i:'¿:"#,t 

{l;;T,tiemnre 
de 201 6)

Visto que por Decreto de Alcaldía n" 647 l/2017 de 23 de agosto de 2017 y Deueto de Alcaldíq n'
6475/2017 defecha 23 de agosto de 2017, se informq que estánjustificadas las subvenciones concedidas
en el ejercicio 2016 a la entidad ASqCIACIÓN DE VECINOS PAREDILLA BEÑESMEN por un
importe total de cINCo MIL SEISCIENTOS VEINTÚN EUROS (5.621,00€).

Constan en el expediente los documentos qcreditativos de las entidades de estar al coniente en las
obligaciones tributarias con el Estqdo, con la Seguridad Social, con la Hacienda Autonómica y con el
Ayuntamiento de Santa Lucía. Asimismo, obra en el expediente una declaración responsqble (anexo III),
suscrita por el representante legal de la entidad, donde se manirtega no estar incurso en ninguna de las
circunstqncias recogidqs en los qpartqdos 2 y j del artículo 13 de la Ley 38/2003, General de

Subvenciones (LGS), que impiden obtener la condición de beneficíario, dando cumplimiento ct lo
establecido en el apqrtqdo 7 del citado artículo I 3 de la LGS.

Vistq la declaración responsqble, anexo III, suscrita por el representante legal de la entidad,
donde declara "que sin la entrega del abono anticipado de la subvención no podrá reqlizar el desarrollo
de lqs actividades programades en relqc¡ón a este proyecto, tal y como se recoge en el Convenio
Regulador de la concesión de subvenciones, en la cláusula octqva, forma de abono".

Teniendo en cuenta los antecedentes expositivos y que constan en el expediente núm. 20.2/2017, se

consideran los siguientes :



FUNDAMENTOS DE DERECHO

Las subvenciones cuya aprobación se pretende se rigen por la Ordenanza General Reguladora de
concesión de Subvenciones del Ayuntamiento de Santa Lucila (BOP núm. 150, miércoles 2 de diciembre
de 2015), por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por el Real Deueto
887/2006, de 21 deiulio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Subvenciones, por las Bases
de eiecución del presupuesto general del año 2017 del Ayuntqmiento de Santa Lucía, y demás normativa
concordante y de pertinente aplicación.

Considerando las Bqses de Ejecución 25, 26, 27 del Presupuesto General Municipal del
Ayuntamiento de Santa Lucía para el ejercicio 2017, public'ada en el Boletín Oficial de la Provincia de
Las Palmas, número 157 del viernes 30 de diciembre de 2016. La Base 26 contemola lqs subvenciones
nominativqs.

Visto el Decreto de Alcaldíq n" 0l12/2017, defecha l3 de enero de 2017, del cual resultó la
aprobación del Plan Estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento de Santa Lucía correspondiente al
ejercicio del 2017 y cuyo tenor literal se da por reproducido.

Visto que por Decreto de Alcaldía n" 3137/2017, de.fecha I0 de mayo de 2017, se aprobó el
Convenio Regulador del procedimiento de concesión de las subvenciones q las Asociqciones de Vecinos,
Federación de AA.W. y demás Colectivos recogidos en el PES para la celebración de las fiestas del
municipio en régimen de adjudicación directa, correspondiente al ejercicio 2017, cuyo tenor literal se da
por reproducidoy obra en el expediente.

Visto que una subvención prevista nominatiyqmente en los Presupuestos es aquella en que al
menos su dotación presupuestaría y beneficiario aparezcan determinados en los estados de gasto del
Presupuesto. Siendo la aprobación del gasto una fase previa al compromiso del gasto, teniendo éste
último relevancia jurídica para con terceros y que vincula a la Hacienda Pública a la realización del
gasto a que se refiere en la cuantía y condiciones establecidas, cuya regulación es armónica con la
contenida en el artículo 34.1 y 2 de la Ley 38/2003, si bíen el artículo 9.4e) de esta Ley establece como
uno de los requisitos del otorgamiento de la subvención, la aprobación del gasto por el órgano
competente, ello no quiere decir que dicha aprobación del gasto constituya el acto que culmine el
procedimiento de concesión pues, antes al contrario, y como hemos visto, la aprobación del gasto debe
ser un trámite previo a la concesión directa de la subvención y la celebración del Convenio de concesión
conlleva el compromiso de gasto cotespondiente, de tal modo que vincula a la Administración en los
términos del mismo.

De conformidad con la Cláusula OcÍwa del Convenio Regulador suscrito, se establece et pW.
snticinsdo comoforma de abono, esto es, en un único pago, trqs lafirma del Convenío, de conformidad
con lo previsto en el art. 88 del RGS y art. 34 de la LGS.

Todo ello, como consecuencia de que la realización del proyecto generq una serie de gastos
considerables y la entidad beneficiaria de la subvención declara no disponer de los recursos económicos
suficientes, es necesario anticipar al beneficiario de la subvención.

En cuanto a la exoneración de garantías se establece en aplicación del qrt. 42.1 del Real Decreto
887/2006, de 2I de julio, en relación al art. 42.2d). Por lo que, dada la naturaleza de la entidad
beneficiaria y el objeto de la subvención y no estando previsto además en la normativa reguladora de la
misma, queda exonerada de la presentación de garantía con la suscripción de este Convenio. En ningún
caso, podrá realizarse el pago de la subvención, en tqnto que el beneficiario tenga pendiente de
justíficación subvenciones que le haya concedido el Ayuntamiento de Santa Lucía, una vez transcuruido
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el plazo establecido parq su presentación, o que no se halle al corriente en el cumplimiento de sus

obligaciones tributariqs y frente a la Seguridad Social o sea deudor por resolución de procedencia de

reintegro.

En virtud, de los antecedentes de hechos y fundamentos de derecho expuestos anteriormente, se

propone s lu Alcsldía Presidencia, lo siguiente:

PROPU ESTA D E RES O LU CIÓN

PRIMERO,- Aprobar la concesión de una subvención directa a la entidad ASOCIACIÓN DE
VECINOS LA PAREDILLA BEÑESMEN con NIF/CIF G35831981, q.ue será abonadq, con cargo a la
aplicación presupuestaria 3380-4800014 denominada SaBVENCION A.V. PAREDILLA por un

importe de CINCO MIL DOSCIENTOS EaROS (5.200,00 €) para la realización de actividqdes,

funcionamiento y las fiestas del municipio, y con cargo a la aplicación presupuestaria 9240-7800009
dENOMiNAdA SUBVENCIÓN INVERSIÓN Y EQUIPAMIENTO AAW PAREDILLA BEÑESMEN
por un importe de CUATROCIENTOS VEINTIUN EUROS (421,00€) para equipamiento, del

Presupuesto de Gastos del presente ejercicio.

SEG(INDO.- Dar traslado de este informe a Intet"vención Municípal, parq su conocimienÍo y
efectos oportunos.

TERCERO.- Publicar el Decreto en el Tablón de Anuncios y en la Página Web del Ayuntamiento
de Sqnta Lucía.

Es todo cuanto tengo que informar, en Santa Lucía, a I6 de octubre 2017.

Jefa Acctal de Subvencíones.
(Decreto Alcaldía núm. 7177/2016 de 03 de noviembre de 2016)

Fdo: Lara E. Álvarez Torres."

Teniendo en cuentq que, asimismo, figura en el expediente informe de Fiscalización Limitada
Previa, defecha l8 de octubre de 2017, con el siguiente tenor literal:

"INFORME FISCALIZACION PREMA LI MITADA

Solicitante: SERVICIO DE SUBVENCIONES
Fase de Ejecución del Gasto: COMPROMISO DEL GASTO (FASE D)
N" Expediente: 20.2/201 7
Tipo de Subvención: ADJUDICACION DIRECTA. SUBVENCION NOMINATIVA
Ejercicio: 201 7
Benefciario: ASOCIACION DE WCINOS LA PAREDILLA BENESMEN
CIF: G-35.831.981
Ap. Pr.: 3380-4800014 SUBVENCION A.V. PAREDILLA (5.200,00 €)

. Actividades,funcionamientoyrtestus,
Ap. Pr.: 9240-7800009 SaBVENCION INWRSION Y EQUIPAMIENTO AAW PAREDILLA BENESMEN ( 421,00 €)

Importe: 5.621,00 EUROS

Esta fiscalización se ha limitado a comprobar que figuren en los expedientes los documentos y/o extremos que se

relacionan más abajo, que en ningún caso exime al Departamento Gestor de cumplir todos los trámites y formalizar los
documentos que exija la normativa vigenfe.

EXTREMOS COMPROBADOS. BASE 44

Existencia de crédito adecuado y sufrciente para hacer frente al gasto sí

6
lffit
--
--

a

a

I

I



Competencia del órgano al que se somete a aprobación la resolución o aaterdo.
.)¿ Alcaldín art.2l LRBM

Informe propuestafavorable del departamento gestor en cumplimiento de Io dispuesto en
el art. 1 72 y 1 75 del ROF, en relación al acuerdo o resolución que se propone adoptar.

si 01/03/201 7

EXTREMOS ADICIONALES. BASE 48.2.7

Informe en relación a que la concesión directa se ampara en alguna de las normas. si t 6/1 0/201 7

Informe jurídico en relación al convenio o resolución que se propone adoptar. st 01/03/20r 7

Si se establece pago anticipado, justifrcdción normativa e inclusión de garantías, salvo
que no proceda su exigencia

.ti Pago anticipado. No se
exigen geruntías

Acreditación. de que el beneficiario se halla al cotiente de obligacione,s tibutarias y
frente a la Seguridad Soc¡al y no estar incurso en la prohibiciones para obtener dicha
condición, previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de Ia ley 38i2003 de 17 de
noviembre, General de Subvenciones.

,Í
Constan en el exp.
CertiJicados de estar al
coilienle J) Anexo III.

los conyenios tipos deben ir informados por los servicios jurídicos Convenio aprobado Decrclo
n'3137/2017

CONCLUSIÓN : Se fiscaliza fworablemente

LA INTERVENTORA GENERAL,
Fdo.: Noeml Naya Otgeirú

En Santa Lucín. a I 8 de Octubre de 2017

LA TÉCNICO DE INTERVENCIÓN,
Fdo. : Iraya Herndndez Santana"

Teniendo en cuenta el Plan Estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento de Santa Lucía
correspondiente al ejercicio 2017, aprobado por Decreto de Alcaldían" 0112/2017, defecha l3 de
enero de 2017, cuyo tenor literal se da por reproducido.

Considerando las Bqses de Ejecución 25, 26, 27 del Presupuesto General Municipal del
Ayuntamiento de Santa Lucía para el ejercicio 2017, publicadas en el Boletín Oficial de la
Provincia de Las Palmas, número 157 del viernes 30 de diciembre de 2016.

Considerando lo dispuesto en la vigente Ordenanza General Reguladora de Concesión de de
Subvenciones del Ayuntamiento de Santa Lucía, publicada en el BOP núm. 150, miércoles 2 de
diciembre de 201 5.

Considerando lo establecido en la Lev 38/2003. de 17 de noviembre. General de
Subvenciones.

Visto que por Decreto de Alcaldía n' 3l 37/2017, de fecha I0 de mayo de 2017, se aprobó el
Convenio Regulador del procedimiento de concesión de las subvenciones a las Asociaciones de
Vecinos, Federación de AA.W. y demás Colectivos para la celebración de las Fiestas del municipio
en régimen de adjudicación directa, coruespondiente al e-iercicio 2017, cuyo tenor literal se da por
reproducido y obra en el expediente.

De conformidad con lo anteriormente expuesto, tzsta Alcaldía, en uso de las atribuciones
conferidqs por el art. 2l de lavigente Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, Ley 7/1985,
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de 2 de Abrit, y demás normativa concordante y complementaria de general y pertinente aplicación,

HA RESUELTO:

PRIMERO.- Aprobar la concesión de una subvención directa a la entidad ASOCIACIÓN
DE VECINOS L1l PAREDILIaI BEÑESMEN con NIF/CIF G35831981, que será abonada, con

cargo a la aplicación presupuestaria 3380-4800014 denominada SUBVENCIÓN A.V
PAREDILL./I por un importe de CINCO MIL DOSCIENTOS EaROS (5.200'00 €) para la
realización de actividades, funcionamiento y las fiestas del.municipio, y cgn cargo a la aplicación
presupuestaria 9240-7800009 denominada SaBVENCION INVERSION Y EQUIPAMIENTO
AAW PAREDILL,/I BEÑESMEN por un importe de CUATROCIENTOS VEINTIUN EUROS
(421,00Q para equipamiento, del Presupuesto de Gastos del presente eiercicio.

SEGUNDO.- Proceder a lafirma del convenio, aprobado por Decreto Alcaldían'3137/2017,
de fecha 10 de mayo de 2017.

TERCERO.-Dar traslado del presente Decreto a Intervención Municipal, para su

conocimiento y efectos oportunos.

CUARTO.- Publicar el presente Decreto en el Tablón de Anuncios y en la Página Web del
Ayuntamiento de Santa Lucía.

Santa Lucía, a

6
tffil
-lrlW

-

La Alcaldesa

Fdo:. Dunia E. González Vega

Ante mí
La Secretaria General

Fdo:. Marta Garrido Insúa"

Santa Lucía. a 20 bre de 2017.

GonzálezYega




